
@SCJN /SCJNMEXICO /SCJN /SCJNMEXICO SCJNMEXICO @LACORTEMX WWW.SCJN.GOB.MX 

 

 

 

                               
 

 

 

    

 

 

   

  

     

  

   

   

  

 

 

 

 

  

 

  

 

Resumen Ejecutivo 

Ocho Columnas 

 
     

Primeras Planas 

SCJN 

 OAJ 

 TDJ 

Tribunales y Juzgados 

 TEPJF 

 Información General  

 Columnas Políticas 

 Cartones 

Numeralia 

Miércoles 22 de abril de 2026 

https://x.com/SCJN
https://www.facebook.com/SCJNMexico
https://www.youtube.com/@scjn
https://www.instagram.com/scjnmexico/
https://www.threads.com/@scjnmexico?hl=es
https://www.tiktok.com/@lacortemx
https://www.scjn.gob.mx/


Resumen Ejecutivo 

Volver 
al índice 

Resumen ejecutivo 

  

 

 

 

 

  

   

   

  

   

   

 

 

  

Medios impresos 
Ovaciones: el Pleno de la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación declaró incons�tucional asentar el estado civil y el divorcio en las actas de 
nacimiento, al considerar que vulnera la privacidad y la protección de datos personales. Cobertura en la Web/Reforma -sitio-, El Universal -sitio, 
La Jornada -sitio-, Milenio -sitio-, La Crónica de Hoy -sitio-, 24 Horas -sitio-, Eje Central -sitio-, La Silla Rota -sitio- y Radio Fórmula -sitio-. 
La Jornada y La Razón de México -primera plana-: la presidenta de México, Claudia Sheinbaum, encabezó la conmemoración del 112 aniversario 
de la defensa del puerto de Veracruz, realizada en Alvarado; al acto asis�eron integrantes de su gabinete; el ministro presidente de la Suprema 
Corte de Jus�cia de la Nación, Hugo Aguilar Or�z; la presidenta del Senado de la República, Laura Itzel Castillo y la gobernadora Rocío Nahle. 
Cobertura en la Web/El Universal -sitio-. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 143/2023. 
DOF: versión Pública de la Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Declaratoria General de Inconstitucionalidad 3/2024. 
DOF: versión Pública de la Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Declaratoria General de Inconstitucionalidad 6/2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
Infobae -sitio-: la Corte determinó que un juzgado de distrito debe admi�r la demanda de amparo de una persona indígena zapoteca que 
impugnó su exclusión del proceso de admisión a la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca. 
Sipse -sitio-: la SCJN resolvió que las empresas que omitan dar respuesta a demandas por despido injus�ficado serán condenadas, con la 
obligación de reinstalar al trabajador y cubrir los salarios caídos. 
Reforma -sitio-: la Suprema Corte pospuso la discusión del proyecto que plantea la improcedencia de suspensiones judiciales frente a reformas 
cons�tucionales. 
El Soberano -sitio-: la ministra Lenia Batres Guadarrama asumió temporalmente la presidencia de la SCJN durante la sesión pública del martes. 
Noticieros El Reloj -sitio-: en coordinación con las Casas de los Saberes Jurídicos, la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación celebró la conferencia 
magistral inaugural del “Taller Autoges�vo de Sensibilización y Acercamiento a la Jus�cia Pluricultural e Intercultural: Palabras que nos unen”. 
En redes sociales, la SCJN compar�ó en FB y X el comunicado número 063/2026 en el que abordó la Declaratoria General de Incons�tucionalidad 
3/2025 y explicó mediante FB y X que esta resolución garan�za la protección de datos personales, el derecho a la iden�dad y la no discriminación 
en las actas de nacimiento en Jalisco. 
Difundió en X una tarjeta sonora sobre el encuentro con el Alto Comisionado de la ONU-DH; en X reposteó el reconocimiento del Alto 
Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos, Volker Türk, quien destacó que los murales de la Corte son un recordatorio de que los 
derechos humanos están en el centro de cada deliberación. 
En el marco del Día de las Infancias, la SCJN compar�ó en FB, X e IG un mensaje sobre la importancia de fomentar valores como el respeto, la 
empa�a y la dignidad en niñas y niños para la construcción de una sociedad más justa. 
 

Ministras y ministros en la Red 
El ministro presidente Hugo Aguilar Or�z abordó en FB, X, IG y TT el Amparo en Revisión 426/2025, rela�vo a los derechos sexuales y 
reproduc�vos de las mujeres y personas gestantes en Tamaulipas. 
Dio a conocer en X, FB e IG mediante un video, su participación en la presentación del proyecto relativo a la contradicción de criterios 125/2025 
sobre el acceso al aborto voluntario. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama informó en FB, X e IG que estudiantes de Derecho de la Universidad del Pueblo Yaqui asis�eron a la sesión 
del Pleno de la SCJN. 
A través de FB y X, en su sección #UnDíaComoHoy, recordó que en 1914 fuerzas navales de Estados Unidos desembarcaron en el puerto de 
Veracruz, lo que generó una resistencia popular y militar en defensa de la soberanía nacional. 
Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (FB, X, IG, TT) y María Estela Ríos González (FB, X, IG, TT) publicaron sobre temas analizados en el Pleno y 
se refirieron a la Declaratoria General de Incons�tucionalidad 3/2025, rela�va a la inclusión del estado civil en las actas de nacimiento. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa en FB, X e IG destacó que la pluralidad fortalece las decisiones judiciales, al permi�r deliberar desde dis�ntas 
perspec�vas y construir resoluciones más sólidas e imparciales. 
La ministra Loreta Or�z Ahlf destacó en FB, X e IG que coordinó la obra “Comentarios a la Convención Americana sobre Derechos Humanos”, 
concebida como una herramienta para comprender el desarrollo y la protección de los derechos en México. 
La ministra María Estela Ríos González (X) y los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía (X) y Arís�des Rodrigo Guerrero García (X) convocaron 
a seguir la transmisión en vivo de la sesión del Pleno. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Consuma la 4T la toma del INE | El Universal: Andy se reactiva y Luisa María Alcalde hace las maletas | Excélsior: Acuerdan tope de 
28 pesos al diésel | Milenio: "Actuó solo, fuera de la realidad y sin móvil", el asesino de la pirámide | El Financiero: Extiende EU tregua con 
Irán, pero mantiene el bloqueo | La Jornada: Sheinbaum: agentes sí colaboraban con Chihuahua; eran de la CIA: WP | El Economista: Sheinbaum 
pacta con gasolineros tope al diésel en 28 pesos por litro | El Sol de México: El fiscal de Chihuahua cambió su declaración: Sheinbaum | El 
Heraldo de México: Pide Japón a México más petróleo | La Crónica de Hoy: Sheinbaum pide revisar si presencia de agentes de EU violó 
soberanía | 

Política y sociedad 
Excélsior, La Jornada, El Heraldo de México y El Financiero: durante la Ceremonia de Jura de Bandera en la Escuela Naval Militar de Veracruz, la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo convocó a las y los nuevos marinos a desempeñar su servicio con valentía, honestidad e integridad, 
subrayando que su compromiso se extiende a la sociedad.  

LA PRENSA HOY 

 Arístides Rodrigo Guerrero García/Ministro de la SCJN (El Universal) “Derechos de la comunidad LGBTTTIQ+ frente a los discursos de 
odio” En una sociedad pluricultural, bajo ningún supuesto permitirse odio en contra de la comunidad LGBTTTIQ+ (lesbianas, gays, bisexuales, 
transgénero, transexuales, travestis, intersexuales y queer) y para ello, las leyes deben establecer con total claridad las acciones o conductas 
no permitidas… Lamentablemente, y durante años, los discursos de odio en contra de la comunidad LGBTTTIQ+ han existido en México y 
en el mundo, y hoy se han trasladado a las redes sociales… En este marco, el Estado de Sinaloa incorporó en su Código Penal un medio para 
sancionar los discursos de odio y, al hacerlo, incorporó tres conductas: "incite", "promueva" y "apoye difundir". Por ello, se promovió ante 
la Suprema Corte una acción de inconstitucionalidad, la 152/2024, en la que se señaló dichas conductas eran contrarias a la Constitución 
federal… El debate en la Corte tuvo como propósito asegurar que la norma, cuyo objetivo es válido desde cualquier punto de vista, se 
convirtiera en una herramienta efectiva para combatir de manera frontal los discursos de odio y, al mismo tiempo, mantuviera el justo 
equilibrio con el derecho a la libre manifestación de las ideas y a la libertad de expresión. Dicho en otras palabras, se trataba de encontrar 
una fórmula que permitiera expresarse libremente y, a la vez, contener aquellas incitaciones a la violencia… Combatir los discursos de odio 
es urgente porque no se quedan solo en las palabras… Sancionar la incitación es establecer un límite ético y legal para proteger la dignidad 
de quienes históricamente han cargado con las consecuencias de la intolerancia. 

 Violeta Sosa Zamora (La Silla Rota -sitio-) "Violencia digital: cuando tu compañía telefónica te traiciona" La SCJN resolvió un caso en el 
que una compañía telefónica entregó a un tercero una tarjeta SIM con el número de una mujer, ese tercero tomó control de su línea, accedió 
a sus cuentas, encontró fotografías íntimas y las difundió. Esto se llama SIM swapping, y la SCJN acaba de resolver que cuando esto pasa, la 
empresa es responsable. Y no solo eso: estableció que culpar a la víctima por tener fotos íntimas es revictimización inaceptable. La Corte 
exigió que los órganos jurisdiccionales juzguen estos casos con perspectiva de género, sin trasladar a la víctima la responsabilidad por la 
violencia digital que sufre ya que tiene derecho a su privacidad. Pero lo más importante es que el Alto Tribunal estableció un estándar 
mínimo de seguridad que todas las compañías telefónicas deben observar obligatoriamente al realizar cambios de SIM documentando el 
procedimiento, verificando presencialmente la identidad con documento oficial vigente, cotejar datos con los registros del contrato, 
formular preguntas de seguridad relacionadas con el uso de la línea. Y de ser posible, incorporar elementos adicionales como registros 
gráficos o avisos a la línea original o al correo asociado para que el verdadero titular pueda reaccionar y oponerse. 

 Rosalinda de León Zamora (EjeCentral) “Divorcio incausado: el derecho a irse” Durante varios años, el matrimonio en México se sostuvo 
más en la obligación del deber estar, más que en la voluntad. Hoy, el divorcio incausado cambia esa lógica, pues nadie puede ser obligado 
a quedarse. El divorcio sin expresión de causa, o divorcio incausado, es uno de los cambios más importantes en el derecho familiar en 
México… La Suprema Corte de Justicia de la Nación terminó por dejarlo claro: el libre desarrollo de la personalidad incluye la decisión de no 
seguir casado. A partir de ahí, todo cambió. Hoy, el divorcio incausado permite que una sola persona pueda solicitar la disolución del 
matrimonio sin necesidad de explicar por qué. No hay que señalar al otro. No hay que ventilar la intimidad. Solo basta una decisión… Durante 
años, la ley sostuvo matrimonios que ya estaban rotos. Hoy, por fin dejó de hacerlo. Porque hay algo que ya no admite discusión: quedarse 
nunca debió ser una obligación. 

OPINIÓN 

El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía invitó en FB, X, IG y TT a consultar su #GlosarioEnLaRed, donde explicó el principio de “interés superior 
de la niñez”. 
En FB, IG y TT señaló que estudiantes de Derecho procesal cons�tucional de la Universidad Iberoamericana estuvieron presentes en la sesión 
del Pleno. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo informó en FB, X e IG sobre la reunión de trabajo con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, Volker Türk, y destacó que este encuentro fortalece la cooperación ins�tucional para consolidar una jus�cia más cercana, 
independiente y comprome�da con la protección de los derechos humanos. 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
El Tribunal de la UE falla que la ley anti-LGTBIQ de Hungría viola los valores de la Unión (El País) El Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
ha condenado a Hungría por su normativa en contra de las personas LGTBIQ+. El máximo órgano de justicia de la Unión publicó ayer su fallo 
con respecto a la “ley de propaganda LGTBI”, que fue aprobada en 2021 por el Ejecutivo del ultraderechista Viktor Orbán.  
El megajuicio contra centenares de supuestos pandilleros de la Mara Salvatrucha que arrancó en El Salvador (BBC -sitio) Desde este lunes se 
celebra en El Salvador un juicio contra 486 acusados de pertenecer a la Mara Salvatrucha (MS-13), una de las poderosas pandillas que 
aterrorizaron el país y la región durante décadas. Así lo anunció este lunes la Fiscalía General de la República, asegurando que entre quienes se 
sentarán en el banquillo durante el juicio masivo hay varios fundadores y líderes de la estructura criminal. Entre los crímenes que se les imputan, 
de acuerdo a la Fiscalía, está el haber ordenado matar a 87 personas durante un solo fin de semana en marzo de 2022. 
Avalan Mandamientos en escuelas (24 Horas) Un tribunal federal de apelaciones con sede en Nueva Orleans autorizó al estado de Texas a 
exhibir permanentemente los Diez Mandamientos en salones de clase de escuelas públicas. La norma fue aprobada por el Parlamento texano 
de mayoría republicana en junio de 2025 y bloqueada en diciembre por un juzgado de distrito tras demandas de la ACLU, familias y autoridades 
escolares. El fiscal general Ken Paxton celebró el fallo. 
Corte de Apelaciones man�ene abierto 'Alligator Alcatatraz' y deses�ma reclamos ambientales contra la instalación (Univisión -sitio-) 
ESTADOS UNIDOS.- Un tribunal de apelaciones decidió que el centro de detención de inmigrantes situado en los Everglades de Florida, conocido 
como 'Alligator Alcatraz', permanecerá abierto. La corte confirmó su decisión anterior de anular la orden de un juez que exigía el cierre gradual 
de las instalaciones por no cumplir con la legislación ambiental federal, argumento deses�mado en la apelación. 

Reforma, Excélsior, Milenio Diario, La Jornada, El Financiero, El Economista y El Heraldo de México: la Cámara de Diputados aprobó la 
designación de tres nuevos consejeros del INE, quienes ocuparán el cargo hasta 2035. 
Reforma, El Universal, Milenio Diario, La Jornada, El Financiero, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy y El Sol de México: el gobierno de 
México solicitó a EU una explicación por la presencia de agentes en un operativo en Chihuahua; la participación de elementos de la CIA generó 
señalamientos sobre la legalidad de la intervención y la coordinación con autoridades locales. 
Excélsior, Milenio Diario, El Heraldo de México, 24 Horas y Diario de México: tras el ataque armado en Teotihuacán, autoridades informaron 
sobre el reforzamiento de vigilancia en zonas turísticas y arqueológicas. 
El Universal: Andrés Manuel López Beltrán asumió la coordinación del trabajo territorial de 65 diputados federales de Morena rumbo a las 
elecciones locales en Coahuila, además, se prevé la salida de Luisa María Alcalde de la dirigencia nacional tras los comicios del 7 de junio. 
Reforma y La Jornada: un incendio afectó bodegas y oficinas de Alimentación para el Bienestar en Zacatecas durante una protesta de 
productores de frijol; no se reportaron personas lesionadas. 
Excélsior y El Heraldo de México: un incendio en la zona de La Merced consumió al menos 50 puestos semifijos y afectó tres inmuebles, lo que 
obligó a evacuar a aproximadamente 200 personas.  
 

Economía 
Excélsior, El Economista y La Jornada: la presidenta Claudia Sheinbaum y empresarios gasolineros acordaron establecer un tope de 28 pesos 
por litro de diésel como medida temporal, tras una reunión en Palacio Nacional. 
El Financiero y El Economista: el representante comercial de EU, Jamieson Greer, señaló que los aranceles a los sectores automotriz y siderúrgico 
se mantendrán y no regresarán a niveles de cero, en el contexto de la próxima revisión del T-MEC.  
El Heraldo de México: la presidenta Claudia Sheinbaum y la primera ministra de Japón, Sanae Takaichi, plantearon la posibilidad de ampliar el 
suministro de petróleo mexicano para fortalecer la cooperación bilateral en materia energética. 
 

Internacional 
La Jornada y El Financiero: el presidente de EU, Donald Trump, anunció la ampliación del alto al fuego con Irán mientras continúan las 
negociaciones; en paralelo, Teherán se retiró del diálogo al señalar falta de garantías. 
La Crónica de Hoy: en EU, durante la administración de Donald Trump, se han incorporado herramientas de inteligencia artificial utilizadas por 
agencias como el ICE que permiten coordinar operativos y procesar información en tiempo casi real. 
 

Noticieros nocturnos 
Imagen Noticias: se dieron a conocer videos sobre los recientes hechos de violencia ocurridos en Teo�huacán. Hechos: el Gobierno Federal 
presentó su estrategia de seguridad para prevenir actos de violencia como los ocurridos en Teo�huacán. En Punto: en un contexto de 
negociaciones estancadas, el presidente Donald Trump prolongó el cese al fuego en Irán. Es la Hora de Opinar: debate sobre el encuentro del 
Alto Comisionado de la ONU con representantes del gobierno mexicano y organizaciones civiles. 
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CONSUMA LA 4T LA TOMA DEL INE 
La 4T amarró el control del Ins�tuto Nacional Electoral (INE). En medio de acusaciones 
opositoras de secuestro al Ins�tuto, Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados 
aprobaron a los tres consejeros electorales que sus�tuirán a Dania Ravel, Claudia Zavala 
y Jaime Rivera, quienes concluyeron su periodo el 4 de abril pasado y se habían 
caracterizado por su independencia de las posturas gubernamentales. 
 

 

ANDY SE REACTIVA Y LUISA MARÍA ALCALDE HACE LAS MALETAS 
Andrés Manuel López Beltrán se reactivó y, desde la sede de Morena, opera el trabajo 
territorial que 65 diputados federales harán en Coahuila, donde el 7 de junio próximo 
se disputarán 25 diputaciones locales. La estrategia se acelera ante la posible derrota 
del partido guinda en el estado dominado por el PRI, mientras que la dirigente nacional 
de Morena, Luisa María Alcalde, alista maletas. 
 

 

ACUERDAN TOPE DE 28 PESOS AL DIÉSEL 
El precio del diésel se mantendrá en 28 pesos el litro. Así lo acordaron la presidenta 
Claudia Sheinbaum y el gremio de gasolineros, tras una reunión de hora y media. El 
encuentro se desarrolló en Palacio Nacional, con la petición de la mandataria federal 
de mantener al menos una semana el tope en el costo del combustible y volver a 
reunirse para evaluar de nuevo la posibilidad de prolongar la medida. 
 

 

"ACTUÓ SOLO, FUERA DE LA REALIDAD Y SIN MÓVIL", EL ASESINO DE LA PIRÁMIDE 
Autoridades del Estado de México concluyeron de manera preliminar que el homicida 
de Teotihuacán actuó solo, estaba "desconectado" del mundo real, con una 
"psicopatía" más que un móvil, e incurrió en una conducta delictiva conocida como 
copycat. 
 

 

EXTIENDE EU TREGUA CON IRÁN, PERO MANTIENE EL BLOQUEO 
A minutos del vencimiento del alto al fuego en la guerra entre EU e Irán, y del supuesto 
viaje del vicepresidente JD Vance a Islamabad, Donald Trump informó que extendería 
la tregua por tiempo indefinido hasta que los iraníes respondan a sus exigencias. 
 

 

SHEINBAUM: AGENTES SÍ COLABORABAN CON CHIHUAHUA; ERAN DE LA CIA: WP 
La presidenta Claudia Sheinbaum aseguró ayer que contaba con información que le 
permitía señalar que los dos agentes de Estados Unidos que murieron en un accidente 
vehicular en Chihuahua –tras un operativo contra el crimen organizado– trabajaban 
conjuntamente con autoridades estatales. 
 

 

SHEINBAUM PACTA CON GASOLINEROS TOPE AL DIÉSEL EN 28 PESOS POR LITRO 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo y varios empresarios gasolineros acordaron 
este martes un precio tope al público de 28 pesos por litro de diésel, luego de una 
reunión en Palacio Nacional que deja atrás la controversia en torno a que no existía 
consenso para seguir este pacto voluntario similar al de la gasolina regular. 
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EL FISCAL DE CHIHUAHUA CAMBIÓ SU DECLARACIÓN: SHEINBAUM 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, dijo que, con base en la información 
disponible, los dos agentes estadounidenses que murieron el fin de semana en 
Chihuahua sí se encontraban trabajando con el gobierno de esa entidad. 
 

 

PIDE JAPÓN A MÉXICO MÁS PETRÓLEO 
La primera ministra de Japón, Sanae Takaichi pidió a la presidenta Claudia Sheinbaum 
aumentar las exportaciones de petróleo de México a su país ante la guerra en Medio 
Oriente. 
 

 

SHEINBAUM PIDE REVISAR SI PRESENCIA DE AGENTES DE EU VIOLÓ SOBERANÍA 
Rigor. La presidenta Claudia Sheinbaum afirmó, tras el accidente registrado en una 
carretera de Chihuahua, donde murieron dos agentes de Estados Unidos y dos 
funcionarios de la Fiscalía estatal, que se está investigando qué estaban haciendo los 
agentes americanos y a qué institución pertenecen. 
 

 

FORTALECEN SEGURIDAD EN LAS ZONAS TURÍSTICAS 
De cara a la Copa del Mundo, el Gobierno federal ordenó el inmediato fortalecimiento 
del resguardo en zonas arqueológicas y en los puntos que congregan más visitantes, 
tras el tiroteo del lunes en Teotihuacán. El secretario de Seguridad y Protección 
Ciudadana, Omar García Harfuch, informó que se incrementará la presencia de la 
Guardia Nacional, en coordinación con las autoridades locales, así como las revisiones 
preventivas y controles de acceso. 
 

 

ARANCELES LLEGARON PARA QUEDARSE, DICE NEGOCIADOR DEL T-MEC ANTE 
PETICIÓN DE IP 
Jamieson Greer, titular de la oficina del Representante Comercial de Estados Unidos 
(USTR, por sus siglas en inglés), dejó en claro a la industria automotriz y del acero que 
los aranceles impuestos por su país bajo la sección 232 de seguridad nacional no serán 
retirados. 
 

 

REFORZARÁN SEGURIDAD EN ESPACIOS ARQUEOLÓGICOS 
Omar García Harfuch, titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
(SSPC), calificó como un "hecho inédito y lamentable" la balacera ocurrida en la zona 
arqueológica de Teotihuacán, cuyo saldo es de dos personas muertas, una turista 
canadiense y el atacante, identificado como Julio César "N", originario de Tlapa, 
Guerrero, pero con residencia en la alcaldía Gustavo A. Madero, en la Ciudad de 
México. 
 

 

VIOLENCIA SIN CONTROL EN MORELOS 
El incremento sostenido de homicidios dolosos entre 2025 y los primeros meses de 
2026, junto con el feminicidio de dos alumnas de la UAEM, evidencian que en Morelos 
la violencia crece sin que las estrategias de seguridad implementadas por las 
autoridades tengan un impacto real en la vida de los ciudadanos. 
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DERECHO A LA PRIVACIDAD Y DATOS PERSONALES DE CIUDADANOS/LEY DEL REGISTRO CIVIL DE JALISCO  
SCJN prohíbe incluir estado civil en actas de nacimiento (Ovaciones)  
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró que es inconstitucional que se asiente el estado 
civil de una persona en el acta de nacimiento, porque eso vulnera la privacidad y datos personales de los 
ciudadanos. La declaratoria de inconstitucionalidad es con efectos generales, por lo que, desde ahora, ninguna 
autoridad puede exigir ni mantener esas anotaciones. Al determinar la invalidez de la regla que obligaba a 
autoridades del Registro Civil de Jalisco a anotar matrimonio y divorcio en las actas de nacimiento, los ministros 
advirtieron que esta práctica vulneraba la privacidad, la protección de datos personales y la no discriminación, 
al forzar la divulgación del estado civil. Los ministros analizaron un amparo resuelto por la entonces Primera 
Sala, donde dos personas se divorciaron por mutuo consentimiento y, posteriormente, una de ellas pidió que se 
retiraran de su acta de nacimiento los sellos marginales relativos a su matrimonio y divorcio. Sin embargo, la 
autoridad del registro civil negó la solicitud… Ante la falta de adecuación legislativa del Congreso de Jalisco dentro 
del plazo constitucional, el Pleno emitió la declaratoria general de inconstitucionalidad, y precisó que ésta 
surtirá efectos generales a partir de su notificación al Congreso local. 
 
Destacado en la Web/SCJN pone fin a regla de anotar estado civil en actas de nacimiento de Jalisco (La Jornada 
-sitio-) 
La SCJN puso fin a la regla en Jalisco que obligaba a anotar en las copias de actas de nacimiento si una persona 
es casada o divorciada, vigente desde 1995 en la Ley del Registro Civil del estado. Por unanimidad, emitió este 
martes una declaratoria general de inconstitucionalidad sobre porciones de los artículos 36 y 100 de la norma, 
por considerar que esa práctica vulneraba la privacidad, la protección de datos personales y la no discriminación, 
al forzar la divulgación del estado civil de la persona. “Es un requisito innecesario que el acta de nacimiento 
contenga una anotación referente al estado civil, pues un documento de identidad no exige que se asiente 
información sobre el estado civil de la persona. Lo anterior, toda vez que estos son dos atributos distintos”, 
expuso el ponente. El ministro Giovanni Figueroa Mejía reforzó que las anotaciones marginales de matrimonio 
o divorcio no tienen una justificación racional, pues ideas vulnera el derecho a que se protejan los datos 
personales… Durante su participación, la ministra María Estela Ríos González, quien fue directora del Registro 
Civil del entonces Distrito Federal, dijo que era pertinente aclarar que divorciado no es un estado civil. Entonces, 
ni siquiera hay razón para que se anote (en el acta). (Web: Reforma -sitio-) (Web: El Universal -sitio-) (Web: 
Milenio -sitio-) (Web: La Crónica de Hoy -sitio-) (Web: 24 Horas -sitio-) (Web: EjeCentral -sitio-) (Web: La Silla Rota 
-sitio-) 
 
112 ANIVERSARIO DE LA DEFENSA DEL PUERTO DE VERACRUZ 
“Necesitamos marinos que también sean íntegros” (La Jornada)  
Ante cadetes de la Secretaría de Marina que juraron lealtad a la bandera, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo 
sostuvo ayer que “la soberanía la llevamos los mexicanos marcada con fervor”. Afirmó que el país necesita 
marinos “valientes, pero también íntegros, honestos, con honor, deber, lealtad y patriotismo”, al advertir que 
“el amor al pueblo y a la patria siempre vence al entreguismo y a la ambición”. En la conmemoración del 112 
aniversario de la defensa del puerto de Veracruz, realizada en la Heroica Escuela Naval Militar, en Antón Lizardo, 
la mandataria señaló que el 21 de abril de 1914 “nos marca como nación”, al recordar la defensa del puerto 
frente a la intervención estadounidense que se prolongó hasta noviembre de ese año.… Participaron también el 
secretario de la Defensa Nacional, Ricardo Trevilla Trejo; la gobernadora de Veracruz, Rocío Nahle García; la 
presidenta del Senado, Laura Itzel Castillo, y el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Hugo 
Aguilar Ortiz, entre otras autoridades civiles y militares. (La Razón de México -primera plana-) (Web: El Universal 
-sitio-) 
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REFORMA DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
Destacado en la Web/Pospone la SCJN aval a supremacía constitucional (Reforma -sitio-)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación retiró de la lista de temas de hoy el proyecto del Ministro Arístides 
Guerrero para validar que ningún juez pueda suspender los cambios que se le hagan a la Constitución, con base 
en la reforma en materia de “supremacía constitucional”, publicada en octubre de 2024. Guerrero argumenta 
que es improcedente otorgar la suspensión provisional cuando se impugna un decreto de reformas a la 
Constitución ya que ésta es la máxima expresión del orden público y el interés social, por lo que estos valores 
deben prevalecer sobre cualquier interés particular. “Conceder una suspensión contra una reforma 
constitucional permitiría a órganos de un poder constituido, como el PJF, paralizar la voluntad del Poder 
Reformador”, establece… “Si la Constitución no puede ser sujeta de un juicio de amparo en términos del referido 
artículo 61, fracción I, de la Ley de Amparo, cualquier intento de suspender su contenido resulta improcedente, 
ya que la voluntad del Constituyente o del Poder Reformador se erige en la ley suprema de la Unión, cuya 
observancia es obligatoria para todos los tribunales y autoridades del país”, agrega en la Contradicción de 
Criterios 150/2025. 
 
DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN/RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN DE DERECHOS DE LA 
COMUNIDAD LGBTTTIQ+/DISCURSOS DE ODIO 
Destacado en la Web/Corte avala sanción por incitar discursos de odio contra la comunidad LGBT en Sinaloa; 
descarta riesgos a libertad de expresión (El Universal -sitio-) 
La nueva Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró constitucional la sanción penal a quien “provoque” e 
“incite” discursos de odio, discriminación y violencia en contra de la comunidad LGBT+ en el estado de Sinaloa. 
El proyecto de Acción de Inconstitucionalidad 152/2024, bajo la ponencia del ministro Arístides Guerrero 
García, reconoce que estos dos verbos pueden mantenerse en la ley si se entienden de manera estricta y 
responsable como “conductas que empujan a otras personas a realizar actos o expresiones de odio”. Sin 
embargo, en la sesión del Pleno del 20 de abril se invalidó la porción “apoye a difundir” mensajes 
discriminatorios, al ser una expresión considerada como demasiado amplia y difusa. Guerrero García explicó que 
esta expresión, tal como se encuentra redactada, no permite a las personas saber con claridad en qué momento 
una conducta se vuelve delictiva, por lo que la ambigüedad genera autocensura y podría abrir la puerta a abusos. 
 
Destacado en la Web/Yasmín Esquivel celebra resolución de la SCJN contra discursos de odio en Sinaloa; 
“violencia no quedará impune”, dice (El Universal -sitio-) 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa afirmó que las conductas basadas en odio, violencia y discriminación 
quedarán con sanciones firmes, tras la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de invalidar una 
parte del artículo 189 fracción I del Código Penal para el Estado de Sinaloa. Esquivel Mossa se pronunció a favor 
del proyecto por considerar que esta parte de la norma resulta demasiado amplia y ambigua, inclusive, tiene un 
efecto inhibidor en la libertad de expresión, sobre todo de las personas dedicadas al periodismo. Señaló que la 
difusión en medios electrónicos, impresos o digitales de actos realizados por otras personas que pudieran 
resultar discriminatorios podría ubicar a esos profesionales de la comunicación en el riesgo de incurrir en la 
conducta que tipifica y sanciona penalmente la norma. (Web: 24 Horas -sitio-) 
 
Opinión/Arístides Guerrero García* (El Universal) “Derechos de la comunidad LGBTTTIQ+ frente a los discursos 
de odio” 
En una sociedad pluricultural, bajo ningún supuesto deben permitirse los discursos de odio en contra de la 
comunidad LGBTTTIQ+ (lesbianas, gays, bisexuales, transgénero, transexuales, travestis, intersexuales y queer) 
y, para ello, las leyes deben establecer con total claridad las acciones o conductas no permitidas… 
Lamentablemente, y durante años, los discursos de odio en contra de la comunidad LGBTTTIQ+ han existido en 
México y en el mundo, y hoy se han trasladado a las redes sociales. Al respecto, y de acuerdo con la Encuesta 
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sobre Discriminación por Motivos de Orientación Sexual e Identidad de Género, seis de cada diez personas han 
sufrido algún tipo de discriminación, y el motivo, por increíble que parezca, ha sido su orientación o preferencia 
sexual. En este marco, el estado de Sinaloa incorporó en su Código Penal un medio para sancionar los discursos 
de odio y, al hacerlo, incorporó tres conductas: “incite”, “promueva” y “apoye a difundir”. Por ello, se promovió 
ante la Suprema Corte una Acción de Inconstitucionalidad, la 152/2024, en la que se señaló que dichas 
conductas eran contrarias a la Constitución federal, al ser poco claras, es decir, que no lograba comprenderse 
cuál era la conducta sancionable. El debate en la Corte tuvo como propósito asegurar que la norma, cuyo objetivo 
es válido desde cualquier punto de vista, se convirtiera en una herramienta efectiva para combatir de manera 
frontal los discursos de odio y, al mismo tiempo, mantuviera el justo equilibrio con el derecho a la libre 
manifestación de las ideas y a la libertad de expresión. Dicho en otras palabras, se trataba de encontrar una 
fórmula que permitiera expresarse libremente y, a la vez, contener aquellas incitaciones a la violencia… Combatir 
los discursos de odio es urgente porque no se quedan sólo en las palabras… Sancionar la incitación es establecer 
un límite ético y legal para proteger la dignidad de quienes históricamente han cargado con las consecuencias 
de la intolerancia. 
*Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 143/2023, así como los 
votos concurrente y particular de la ministra Lenia Batres Guadarrama y concurrente de la ministra Loretta Ortiz 
Ahlf. 
 
VERSIONES PÚBLICAS DE SENTENCIAS 
Versión Pública de Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-)  
Versión Pública de la Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Declaratoria General de 
Inconstitucionalidad 3/2024. 
 
Versión Pública de Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-)  
Versión Pública de la Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Declaratoria General de 
Inconstitucionalidad 6/2025, así como los votos particulares de la ministra Lenia Batres Guadarrama y del 
ministro Irving Espinosa Betanzo. 
 
VISITA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS  
“Es difícil comprender la profundidad de su dolor” (Excélsior -primera plana-)  
Tras reunirse con familiares de víctimas, el Alto Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos, Volker Türk, 
reconoció la gravedad de la crisis de desapariciones en México y expresó su solidaridad. “Es difícil encontrar 
palabras para describir los encuentros que tuve hoy (ayer) en México con las familias de personas desaparecidas. 
Aún más difícil es comprender la profundidad de su dolor y sufrimiento”, señaló el funcionario en sus redes 
sociales. Durante su visita al país, Türk sostuvo reuniones con representantes de colectivos en el Centro Cultural 
de España en México, dentro de una agenda centrada en la situación de derechos humanos. Tras eso, otros 
activistas esperaban al representante austriaco, donde le expresaron su exigencia de justicia… Además, como 
parte de su visita, el funcionario asistió a la sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. “Los murales 
vívidos en la Suprema Corte de Justicia de la Nación de México son un recordatorio de que los derechos humanos 
son centrales en cada deliberación”, expresó. (El Universal) 
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SUSTRACCIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBUROS  
Se tambalea caso de contrabando (El Sol de México)  
Una investigación de la FGR sobre contrabando de combustible peligra en tribunales por una disputa sobre la 
competencia del SAT para denunciar este delito, tras la creación de la Agencia Nacional de Aduanas. En junio de 
2020, el área de Asuntos Penales y Especiales del SAT presentó una declaratoria de perjuicio fiscal por un desfalco 
de 170 millones de pesos registrado un año antes y la FGR inició una carpeta de investigación en contra de Édgar 
Marín Meza Moreno, presidente del Consejo de Administración de Impulsora de Productos Sustentables (IPS), 
por el presunto ingreso ilegal, y con documentos falsos, de toneladas de diésel por el Puerto de Tuxpan, Veracruz. 
En 2024, el SAT presentó otra declaratoria de perjuicio fiscal y señaló a Mario Alberto Guijardo Tamayo, 
representante de Comercializadora de Combustibles Gutasa… Tanto Meza como Guijardo interpusieron un 
recurso de queja, que fue atraído el 15 de abril por la SCJN a petición del representante legal del SAT para que 
el Pleno del Alto Tribunal resuelva si el SAT aún conserva facultades para representar al fisco federal en el delito 
de contrabando, luego de la creación de la Agencia Nacional de Aduanas. (La Prensa)  
 
DESPOJO DE INSTALACIONES DE ASOCIACIÓN CIVIL  
Asociaciones civiles denuncian despojo de sus instalaciones (La Prensa)  
Integrantes de la Asociación Civil Mujeres en Alianza Reconstruyendo Oportunidades (MARO) y el Centro de 
Conocimiento Psicosocial y Humanismo, A.C., bloquearon Ciudad Judicial exigiendo se le dé solución a lo que 
consideran un despojo que viven… “Nosotros nos estamos manifestando porque están utilizando las leyes para 
quitarnos un predio que nosotros pagamos”, comentó Adriana Raya, presidenta y directora general de MARO, 
A.C., para La Prensa. En 2023, Raya ya expuso este caso con el magistrado presidente Rafael Guerra, quien 
amablemente las apoyó y dirigió con uno de sus asesores, sin embargo, este último les cerró las puertas. Ahora 
que el tiempo ha pasado, después de seguir tocando puertas como la de la consejera jurídica y la Secretaría de 
Gobierno y buscando el recurso de revisión, la Suprema Corte no la hace proceder.  
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027/REFORMA JUDICIAL 
Legisladores de Morena presentan iniciativa que corrige reforma judicial (La Jornada) 
Diputados y senadores de Morena presentaron la iniciativa para corregir las fallas de la reforma al Poder Judicial 
de septiembre de 2024, en la que plantean, por ejemplo, agregar dos “secciones” a la SCJN -en remplazo de las 
salas extinguidas en ese año-, así como sustituir los requisitos “subjetivos” para la selección de candidatos a 
ministros, magistrados y jueces. Así, plantean suprimir el requisito de un promedio mínimo de 8 durante la 
licenciatura y las cartas de buen comportamiento expedidas por los vecinos de los aspirantes, “que no 
necesariamente reflejan competencias sustantivas”, y solicitar “parámetros objetivos”, como presentar examen 
de conocimientos y contar con un certificado que expida la Escuela Nacional de Formación Judicial. Como 
publicó este diario el lunes, la iniciativa de reforma a 14 artículos constitucionales propone aplazar a 2028 las 
elecciones pendientes de integrantes del Poder Judicial, para rectificar las “áreas de oportunidad” resultado del 
proceso de 2025, y que la selección de aspirantes esté a cargo de un solo comité, para no repetir la dispersión 
de criterios entre los tres integrados el año pasado. (Reforma) (Excélsior) (Milenio Diario) (El Financiero) (El 
Heraldo de México) (El Sol de México) (La Prensa) (Ovaciones) (Web: La Silla Rota -sitio-) Más información sobre 
el tema: (Descartan acuerdo para aplazar elección judicial/La Razón de México) 
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Morena niega que haya desaparición forzada (Ovaciones) 
La Jucopo del Senado sostuvo una reunión con el alto comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, Volker Türk, en la que los coordinadores parlamentarios expusieron posiciones encontradas sobre el 
informe del Comité contra la Desaparición Forzada de la ONU y la situación de las desapariciones en México. El 
presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, informó que… al funcionario de la ONU se le entregaron expedientes con 
las reformas impulsadas por el Congreso, entre ellas las relacionadas con el Poder Judicial, la FGR y 26 
modificaciones legales orientadas a la búsqueda de personas y atención a víctimas. Más información sobre el 
tema: (Advierte Amnistía sobre retrocesos/Reforma) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Malabarista”  
La Suprema Corte avaló la reforma a la Ley de Aguas de Tamaulipas, confirmando que el Estado puede intervenir 
en los servicios municipales bajo condiciones específicas. Los ministros determinaron que la participación estatal 
no viola la autonomía municipal, siempre que medie un convenio o existan fallas técnicas y emergencias. Con 
esta interpretación, la fiscalización y creación de organismos estatales se mantienen firmes, priorizando la 
continuidad del servicio sobre el celo administrativo. 
 
Opinión/Rosalinda de León Zamora (EjeCentral) “Divorcio incausado: el derecho a irse” 
Durante varios años, el matrimonio en México se sostuvo más en la obligación del deber estar, más que en la 
voluntad. Hoy, el divorcio incausado cambia esa lógica, pues nadie puede ser obligado a quedarse. El divorcio sin 
expresión de causa, o divorcio incausado, es uno de los cambios más importantes en el derecho familiar en 
México… Con los años, esa forma de ver el matrimonio empezó a cambiar. Claro que no fue de golpe, sino que 
se fueron creando criterios judiciales poco a poco, reconociendo algo básico: las personas no pueden ser 
obligadas a quedarse donde ya no quieren estar. La SCJN terminó por dejarlo claro: el libre desarrollo de la 
personalidad incluye la decisión de no seguir casado. A partir de ahí, todo cambió. Hoy, el divorcio incausado 
permite que una sola persona pueda solicitar la disolución del matrimonio sin necesidad de explicar por qué. No 
hay que señalar al otro. No hay que ventilar la intimidad. Solo basta una decisión… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Violeta Sosa Zamora (La Silla Rota -sitio-) "Violencia digital: cuando tu 
compañía telefónica te traiciona" 
La SCJN resolvió un caso en el que una compañía telefónica entregó a un tercero una tarjeta SIM con el número 
de una mujer, ese tercero tomó control de su línea, accedió a sus cuentas, encontró fotografías íntimas y las 
difundió. Esto se llama SIM swapping, y la SCJN acaba de resolver que cuando esto pasa, la empresa es 
responsable. Y no sólo eso: estableció que culpar a la víctima por tener fotos íntimas es revictimización 
inaceptable. La Corte exigió que los órganos jurisdiccionales juzguen estos casos con perspectiva de género, sin 
trasladar a la víctima la responsabilidad por la violencia digital que sufre ya que tiene derecho a su privacidad. 
Pero lo más importante es que el Alto Tribunal estableció un estándar mínimo de seguridad que todas las 
compañías telefónicas deben observar obligatoriamente al realizar cambios de SIM documentando el 
procedimiento, verificando presencialmente la identidad con documento oficial vigente, cotejar datos con los 
registros del contrato, formular preguntas de seguridad relacionadas con el uso de la línea. Y de ser posible, 
incorporar elementos adicionales como registros gráficos o avisos a la línea original o al correo asociado para 
que el verdadero titular pueda reaccionar y oponerse… 
 
Opinión/Gustavo Rentería (El Heraldo de México) “Ratificación de mandato” 
El 21 de septiembre de 2021 entró en vigor la Ley Federal de Revocación de Mandato. Un grupo de diputados 
integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura promovió una acción de inconstitucionalidad, que por cierto no 
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prosperó en la Suprema Corte de Justicia. La presidenta Claudia Sheinbaum le propuso hace unas semanas al 
Constituyente Permanente que la revocación se moviera al tercer año de ejercicio, lo cual fue rechazado. No 
alcanzó la mayoría calificada necesaria, y por ende, tendrá que celebrarse hasta 2028… Que nadie se engañe: la 
ratificación del mandato es una fórmula de reelegir a Claudia Sheinbaum, y un arma opositora fabulosa para 
tumbar a quien no tenga bien estirados los hilos del poder. Ya veremos qué pasa en el 2034 y el 2040. Se necesita 
mayoría calificada para cambiar de nuevo la Constitución. 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “El control del gobierno sobre tus propiedades” 
Si usted tiene una propiedad en renta en la CDMX, hoy ya no basta con cumplir con la ley como lo hacía antes. 
Ya no es suficiente tener su inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad ni pagar impuestos ante el 
SAT. Ahora hay una nueva obligación y es mucho más delicada de lo que parece. A partir de una resolución de la 
SCJN, votada el pasado 25 de febrero, se validó la creación de un registro digital de contratos de arrendamiento. 
Es decir, ahora usted, si tiene alguna propiedad que renta, tendrá que inscribir su contrato privado en una base 
de datos del gobierno de la CDMX. Y esto no es menor. Estamos hablando de información privada, de datos 
personales, de información sensible… Hoy es la CDMX, mañana puede ser cualquier estado. Hoy es el registro de 
contratos de arrendamiento, mañana quién sabe qué más. Porque cuando la Corte valida este tipo de medidas, 
manda un mensaje claro: es válido que el gobierno tenga más control sobre información privada. Y ése es el 
fondo del problema… 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Muerte digna en México” 
Es impulsada por la activista Samara Martínez Montaño: ella padece enfermedades crónicas graves y se convirtió 
en el rostro más visible del movimiento por la eutanasia en México. Y ha recibido respaldo de legisladores de 
Morena, MC, PRI, PT y PVEM. La iniciativa propone eliminar la prohibición expresa de la eutanasia en la Ley 
General de Salud y crear un nuevo capítulo que regule el procedimiento. También modifica el Código Penal 
Federal para evitar castigar a médicos que participen bajo las reglas de la ley… Sobra decir que México no parte 
de cero en este tema. Desde 2008 existe la voluntad anticipada en la CDMX, que permite rechazar tratamientos 
para prolongar la vida. En 2009, la Federación incorporó cuidados paliativos en la Ley General de Salud. En 2017, 
la Constitución de la capital reconoció el derecho a una muerte digna, validado después por la Suprema Corte. 
Pero esa validación no convirtió a la eutanasia en un derecho federal… Hoy el debate vuelve con la llamada ley 
trasciende, una iniciativa que busca permitir la eutanasia en el país… 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Reforma judicial; el ajuste obligado” 
Aunque algunos afirmen que el daño ya está hecho, rectificar siempre es positivo y en el caso de la reforma 
judicial, corregir deficiencias del proceso de elección es además indispensable… Hoy es un proyecto de reforma, 
pero pronto podría ser una ley aprobada que, para empezar, pospondrá hasta 2028 la segunda parte de la 
elección judicial para evitar su concurrencia con el proceso electoral de 2027, algo que no sólo no serviría, sino 
garantizaría enredar y deslegitimar todavía más la elección de juzgadores. La reforma a la elección judicial 
también debería proscribir prácticas como las tómbolas y los acordeones, que tanto daño le hicieron a la seriedad 
y credibilidad del proceso de elección de juzgadores. Las lecciones no deberían desaprovecharse y los 
legisladores harían muy bien en leer las recomendaciones que sobre el tema han hecho en fechas recientes 
algunos especialistas, entre otros la ministra Yasmín Esquivel. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Sumuano (El Heraldo de México -sitio-) “Los posibles ajustes a la 
reforma judicial” 
En días recientes circuló en medios de comunicación una iniciativa con proyecto de decreto… por la que se 
propone modificar diversos artículos constitucionales que fueron objeto de la reforma judicial de 2024. La citada 
iniciativa… contiene una serie de propuestas que ajustan algunos aspectos que son necesarios de reformar para 
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eficientar al PJF. En cuanto a la elegibilidad de las personas juzgadoras se señala que ahora deban contar en su 
experiencia judicial con años de servicio dentro del Poder Judicial… Otra importante propuesta es que la SCJN 
podrá funcionar en Pleno y en dos secciones, lo cual podrá facilitar el funcionamiento de nuestro Alto Tribunal. 
De igual forma, se modifica la forma de elegir la presidencia en el TEPJF. Se modifican los requisitos para ser 
integrante del OAJ y en el TDJ la presidencia se elegirá por sus integrantes. Existen otras modificaciones, pero 
las anteriores las considero de mayor importancia. Sin duda ajustar el modelo judicial, a partir de la experiencia 
de la elección pasada, no es un reto fácil, pero hay que hacerlo…  
 
Opinión/Pedro Salazar (El Financiero) “La (iniciativa de) reforma a la reforma” 
Un grupo significativo de legisladores y legisladoras de Morena ha presentado una iniciativa de reforma 
constitucional -este sólo hecho es significativo- en materia judicial… El texto reconoce problemas evidentes. Por 
un lado, la insuficiencia de los requisitos actuales para evaluar la idoneidad de quienes aspiran a cargos judiciales. 
Por otro, la saturación operativa de los procesos de selección y los riesgos derivados de hacer coincidir elecciones 
judiciales con contiendas políticas… Destacan la introducción de una certificación obligatoria de competencias 
emitida por la Escuela Nacional de Formación Judicial, la eliminación de requisitos formales absurdos como 
promedios académicos y cartas de recomendación, y la sustitución de los comités de evaluación de los tres 
Poderes por un Comité Único. Asimismo, propone separar las elecciones judiciales de las políticas -posponiendo 
la siguiente jornada a 2028- y fortalecer la gestión interna del Poder Judicial… 
 
Opinión/Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “Reformar la reforma judicial” 
Ayer, un grupo de seis personas legisladoras de Morena presentó una iniciativa de reformas a diez artículos 
constitucionales para modificar los procesos de evaluación y selección de aspirantes a jueces, así como los 
tiempos de organización electoral… Con independencia de lo anterior, el Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la UNAM publicó el Informe académico sobre la reforma judicial de 2024 (bit.ly/42oOQKE)… Con una autoría 
colectiva, el objetivo es dejar una memoria institucional de un episodio que marcará la historia de México, y que 
como demuestran los hechos, aún no concluye… Celebro que se haya presentado y ojalá se apruebe. Espero 
también que el informe sirva para entender mejor el mal diseño de la reforma como condición para debatir, con 
el tiempo, la necesidad de modificarlo sustantivamente. Esa es la apuesta. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Las lecturas de la reunión del alto comisionado de la ONU en el Senado” 
Nos comentan que la reunión del Senado con el alto comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, Volker Türk, no salió lo bien que pensaba Morena. Nos platican que el funcionario escuchó con 
atención a los morenistas, que explicaron que, a diferencia del pasado, se ha cambiado la ley y ahora hay un 
Poder Judicial renovado. Pero también atendió el reclamo de la oposición, que expresó que las cifras de personas 
desaparecidas han crecido durante los casi ocho años de gobiernos de Morena y aliados. Nos dicen que los 
senadores de oposición salieron de la reunión eufóricos porque, aseguran, el alto comisionado defendió al 
comité de la ONU que elaboró el informe sobre las desapariciones en México y no se habló de rectificación 
alguna. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “No se ponen de acuerdo” 
Y a propósito del tema, el proceso electoral de 2027 está cada vez más cerca y resulta que en Morena no se 
ponen de acuerdo para postergar los comicios de juzgadores, para que no coincidan con la elección intermedia 
del próximo año. Ayer, en San Lázaro se presentó una iniciativa promovida por los diputados guindas Alfonso 
Ramírez Cuéllar, Mariana Benítez y Olga Sánchez Cordero; además del senador Javier Corral, con el objetivo de 
ajustar la fecha, pero no sólo eso, sino impulsar la profesionalización de perfiles en el sistema judicial, es decir, 
aplicar parches en la reforma judicial que se avaló al vapor… 
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Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Contrarreforma judicial” 
Todavía no se cumple ni un año de la elección judicial y un grupo de morenistas ya quiere cambiarla. Diputados 
y senadores guindas propusieron mover la segunda elección de jueces de 2027 a 2028 y rehacer requisitos para 
ser ministros, magistrados y jueces. Dicen que la iniciativa salió de legisladores con agenda propia y sin pasar 
por Ricardo Monreal, coordinador guinda en San Lázaro. Ignacio Mier, desde el Senado, ya dijo que no hay 
consenso para cambiar la fecha… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Maricarmen Alanís” 
Gil insiste: dejar fuera a Maricarmen Alanís de las quintetas ha sido un escándalo. Pero ya pasan tantas cosas sin 
que se desate un escándalo que todo parece una kermés. No teman, Gil no se amargará la vida… Dirán que Gilga 
se ha entregado a la conspiración, pero no tenemos que ser analistas de fuste y fusta para suponer que todo 
estaba planeado, de la misma forma en que se planearon las elecciones en el Poder Judicial. 
 
Opinión/Ignacio Morales Lechuga (El Universal) “Mujeres víctimas: la omisión como regla” 
La extorsión y el desinterés llegaron antes que la justicia, pues la fiscalía decidió no buscar a Edith Guadalupe 
Valdés Zaldívar, perdiendo horas críticas entre excusas y exigencias de sobornos para revisar cámaras. Ante este 
abandono estatal, la familia de la joven tuvo que asumir el rol de investigadores de campo y peritos… La reforma 
judicial se vendió como la panacea contra la impunidad, una estrategia política centrada en desmantelar el Poder 
Judicial bajo la promesa de limpiar la corrupción. Sin embargo, ese diagnóstico ignora que el verdadero cáncer 
de la justicia en México tiene un origen previo y más profundo: las fiscalías… 
 
Opinión/Catón (Reforma) “Autoengaño” 
… “¿No te mordiste la lengua?”. Esa pregunta escuchaba quien había dicho una falsedad que se volvía contra él 
mismo. Con el mayor respeto a las investiduras me pregunto si la señora presidenta Sheinbaum no se hizo 
merecedora de esa interrogación cuando en Barcelona habló de la democracia en México. La verdad es que ese 
valor fundamental ha sido socavado desde sus cimientos por la ridículamente llamada 4T… No puede haber 
democracia si no hay un Poder Judicial libre y autónomo, institución que en nuestro país no existe ya, 
desaparecida como fue en una elección espuria y demagógica al son de música desafinada de acordeones… 
(Metro) 
 
Opinión/Mariana Campos (El Universal) “¿Queremos permanecer como una autocracia que se deteriora 
económicamente?” 
El informe Varieties of Democracy (V-Dem) nos revela con un dato durísimo: 2025 cerró con 87 democracias 
frente a 92 autocracias. México, lamentablemente, está en este segundo grupo. Somos un caso de 
autocratización desde que un mismo partido consolidó el control del Ejecutivo y del Legislativo y modificó la 
última pieza clave en la División de Poderes y la hegemonía del Estado de Derecho: el Poder Judicial. El saldo de 
la reforma judicial y su primera elección de jueces ya representa la fractura de la certeza jurídica del Estado 
mexicano. Esta pérdida, entre otras, derivó en una economía estancada que pone contra la pared a las finanzas 
públicas… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª transformación” 
El abogado Christian Zinser, quien en 2006 fundó Zinzer Legal, se integra como socio a la oficina de Baker 
McKenzie en la Ciudad de México, encabezada a nivel nacional por Pepe Larroque. Con ello, la firma refuerza su 
práctica de Resolución de Controversias, que en el continente americano lidera Widge Devaney. Ante las 
recientes reformas judiciales en México, se prevé que la mediación y el arbitraje desempeñen un papel cada vez 
más relevante… 
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ACUERDO 
Acuerdo/OAJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial mediante el cual se determina la habilitación 
de los Juzgados Primero, Decimoquinto y Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México y al Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, para conocer 
de los asuntos relacionados con el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y pensiones de las entidades 
públicas. 
 
REFORMAS LEGALES/ARTÍCULO 127 CONSTITUCIONAL/SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
Destacado en la Web/Publican en DOF juzgados y tribunales que pueden conocer amparos contra reforma a 
“pensiones doradas” (La Jornada -sitio-) 
El Órgano de Administración Judicial publicó en la edición vespertina del DOF el acuerdo mediante el cual se 
determina la habilitación de los Juzgados Primero, Decimoquinto y Decimosexto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México y al Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, para conocer de las demandas de amparo promovidas contra la reforma que limita las pensiones 
doradas para jubilados y servidores públicos en México. La enmienda establece que ninguna jubilación o pensión 
financiada con recursos públicos podrá exceder el 50 por ciento de la remuneración del titular del Ejecutivo 
Federal. (Web: Proceso -sitio-) 
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TRIBUNALES DE DISCIPLINA ESTATALES 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Ruta 2027: diputados y senadores en fuga” 
En la entrega pasada, abordamos en este espacio el caso de doña Evangelina López, quien mantiene un litigio 
con su esposo, el empresario Miguel Zaragoza, fundador del conglomerado Zeta Gas. Hablamos de la dudosa 
actuación de Perla Patricia Royval Guerrero, jueza Primera de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, con sede en 
Chihuahua, sobre quien ahora nos enteramos de que existen varias acusaciones en su contra… También se 
espera que en cualquier momento hable y atienda este caso el presidente del TDJ de Chihuahua, el magistrado 
Francisco Javier Acosta Molina. 
 
 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/63adb5a6dfecf451feed18015c7f1ca7?file


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

REPOSICIÓN DE PROCEDIMIENTO 
Destacado en la Web/Tribunal revoca fallo de jueza... debe analizarse si Silvano Aureoles falsificó firma 
(Milenio -sitio-) 
Un tribunal federal ordenó reponer el procedimiento en el juicio de amparo que promovió Silvano Aureoles 
Conejo, debido a que una jueza de Distrito no atendió el recurso que interpuso la FGR, dependencia que pidió 
analizar la firma estampada en la demanda, misma que presume fue falsificada a favor del exgobernador de 
Michoacán para evitar que se ejecutara la orden de aprehensión en su contra. 
 
APELACIÓN CONTRA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 
Destacado en la Web/Juez ordena reabrir investigación por tortura de Israel Vallarta  (Proceso -sitio-) 
Luego de 11 horas de audiencia, un juez federal ordenó a la FGR reabrir la investigación contra Luis Cárdenas 
Palomino, Genaro García Luna y otros exfuncionarios. El pasado 17 de abril se realizó una audiencia de 
impugnación a las medidas del ministerio público en el Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Sur en la 
que Vallarta combatió la decisión de la FGR de no ejercer acción penal contra los exfuncionarios federales por la 
tortura que denunció desde el año 2006. 
 
CASO AYOTZINAPA/INTEGRACIÓN DE COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN PARA LA VERDAD Y JUSTICIA DEL CASO 
IGUALA 
En siete años, la CNDH perdió autonomía y esencia (La Crónica de Hoy -primera plana-) 
Organismos internacionales como Human Rights Watch y Amnistía Internacional, comparan al organismo con 
entes de países autoritarios como Cuba, Nicaragua, Venezuela y Rusia, que son subordinados del gobierno en 
turno… El caso de la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa también ha despertado inquietudes y 
críticas, luego de que en febrero pasado familiares de normalistas desaparecidos y sus representantes legales, la 
CNDH anunció que estaba imposibilitada para integrar la “Comisión de la Verdad del Caso Iguala”, instancia 
ordenada por un tribunal colegiado para investigar la desaparición ocurrida en 2014. 
 
DESARROLLO INMOBILIARIO CDMX/CONSTRUCCIÓN IRREGULAR 
Imponen suspensión de actividades a proyecto de Be Grand en la Anzures; sigue firme el departamento 
muestra (La Jornada) 
Tras el amparo obtenido por vecinas de la colonia Verónica Anzures contra la tercera fase del proyecto Be Grand 
Alto Polanco, se colocaron sellos de suspensión de actividades en el tapiado que rodea la obra en calzada General 
Mariano Escobedo y Laguna de Mayrán, en la colonia Anáhuac, primera sección, aunque permanece funcionando 
el showroom donde se invita a visitar el departamento muestra… La sentencia lograda por las vecinas de la 
Verónica Anzures en el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, por 
el probable daño ambiental, publicada el 14 de abril, ordenó la suspensión inmediata de los efectos de la 
resolución administrativa por los que la Sedema otorgó la manifestación de impacto ambiental general para el 
proyecto Be Grand Alto Polanco, fase tres, de fecha 26 de agosto de 2024. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Viable, realizar votaciones en las cárceles para elegir juzgadores, revela estudio (La Jornada) 
Como parte de un estudio de viabilidad para recabar el voto de las personas en prisión preventiva rumbo a los 
comicios judiciales de 2027, consejeras electorales se pronunciaron por el uso de la urna electrónica y advirtieron 
que no hay garantías para ofrecerles un sufragio informado. No obstante, en el estudio se considera viable 
realizar votaciones en reclusorios para la elección de juzgadores. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
De manera humana abordan jueces casos de infantes (Diario de México) 
Un juez del Estado de México intervino en el caso de un niño de 11 años cuya madre falleció, y tomó una decisión 
que cambiaría su vida, pues su tío sería su tutor legal, la persona encargada de acompañarlo, protegerlo y 
ayudarlo a crecer. Pero en este caso, no sólo importó la resolución, sino la forma en que el juez Décimo Primero 
Familiar del Distrito Judicial de Ecatepec, Juan Carlos Solano Salas, lo hizo saber, a través de una sentencia de 
fácil lectura. Lejos del lenguaje complicado que suele utilizarse en documentos legales, el juez optó por explicarle 
todo con claridad y sensibilidad. 
 
Hoy definen si Juan Jesús va a juicio por feminicidio de Edith (El Universal) 
En medio de acusaciones por parte de la familia del imputado sobre su inocencia y de la FGJ sobre las pruebas 
que hay en su contra, este miércoles se tiene prevista la audiencia para determinar si Juan Jesús “N” es vinculado 
a proceso o no por el feminicidio de Edith Guadalupe Valdés Zaldívar. 
 
Adopciones: más sentencias, menos procesos concretados (Reporte Índigo) 
En Jalisco, las cifras de adopción no avanzan en la misma dirección. Aunque en el último sexenio crecieron las 
sentencias judiciales en la materia, las adopciones concretadas por el estado cayeron respecto al periodo 
anterior, lo que evidencia una brecha entre resoluciones y resultados efectivos, particularmente para menores 
de edad que residen en albergues de la entidad… Si el análisis se centra en las sentencias que ya fueron 
aprobadas por los jueces del estado, y no en los procesos de adopción que ya fueron concretados y operados 
por la procuraduría, entonces los resultados alcanzados son mejores para la gestión de Alfaro, ya que en el lapso 
2019-2024 se emitieron en total 397 resoluciones judiciales de esta naturaleza; mientras que durante la 
gubernatura de Sandoval serían solamente 316. 
 
Rezago judicial y protagonismo público (Reporte Índigo) 
La gestión de la magistrada presidenta del Poder Judicial de Nuevo León, Laura Perla Córdova Rodríguez, ha 
estado marcada por una activa presencia en redes sociales, pese a un rezago significativo en la resolución de 
casos. Información obtenida vía transparencia por Reporte Índigo revela que, al corte de diciembre pasado, 
existen 108 mil 634 expedientes sin resolver, cuando en teoría estos deberían atenderse de manera expedita. 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “Reunión judicial” 
Los allegados al Poder Judicial cuentan que la magistrada Laura Perla Córdova Rodríguez, presidenta del Poder 
Judicial del Estado sostuvo ayer una reunión de trabajo con juezas y jueces en materia familiar oral. Dicen que 
la tirada es analizar acciones orientadas a optimizar los procesos jurisdiccionales en esta materia… 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Coinciden Morena y Beltrones en modificaciones a la reforma electoral” 
Nos señalan que legisladores de Morena presentaron una iniciativa para modificar la reforma judicial. El proyecto 
contempla reprogramar la elección judicial para 2028 y añadir exámenes de conocimientos. Nos hacen notar que 
este proyecto coincide con la propuesta del senador Manlio Fabio Beltrones, quien se pronunció en el mismo 
sentido. El planteamiento de don Manlio, nos recuerdan, gira en torno a corregir el método de elección del Poder 
Judicial para subsanar las fallas. Además, propuso posponer dicha elección hasta 2028. Habrá que seguir de cerca 
el futuro de la iniciativa. 
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Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Luz” 
Senadores de Morena presentaron una iniciativa de reforma electoral para posponer hasta 2028 la elección 
judicial a fin de no empatarla con el proceso electoral de 2027. También proponen realizar exámenes de 
oposición a los nuevos aspirantes, un planteamiento hecho la semana pasada por el senador Manlio Fabio 
Beltrones. El sonorense esbozó la necesidad de modificar la reforma judicial vigente para corregir el método de 
elección de los aspirantes previo a su registro en la contienda. La idea es buscar un método que fortalezca al 
Poder Judicial, dijo. Un asomo de cordura política. Esperemos que no quede en buenos deseos. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Con la agenda saturada” 
Las tres consejerías que estrenará el INE no tendrán un día de campo, pues llegarán con menor sueldo y 
privilegios que sus antecesores y con una alta presión que significará sacar adelante la elección judicial de 800 
juzgadores el mismo día que la de diputados federales, gobernadores, alcaldes y legisladores locales. Esperemos 
que no se arrepientan de asumir esa responsabilidad. ¿Será? 
 
Destacado en la Web/Opinión/Norma de la Cruz (La Silla Rota -sitio-) "Elecciones concurrentes en 2027: 
¿demasiadas elecciones?" 
En 2027 el INE podría enfrentar uno de los mayores retos de su historia reciente: organizar, al mismo tiempo, la 
elección de diputaciones federales y la elección del Poder Judicial. Aunque la concurrencia de comicios no es 
nueva en México, este caso es distinto por una razón clave: no se trata de elecciones iguales ni compatibles entre 
sí… Tal vez sea momento de discutir, con seriedad y sin prejuicios, la posibilidad de diferir la elección del Poder 
Judicial. Porque una democracia sólida no solo se mide por la cantidad de elecciones que conviven en una fecha, 
sino por la calidad con la que se organizan y el respeto que muestran hacia quienes participan en ellas. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Jubilados van a la ONU por sus pensiones” 
Más de 93 mil jubilados y pensionados de empresas públicas como la CFE, Pemex, LyFC y Banobras han solicitado 
la intervención de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
encabezada por Volker Türk, para frenar la implementación de la reforma al artículo 127 constitucional y abrir 
un proceso de revisión… Los promoventes señalan que la reforma ha derivado en reducciones inmediatas en sus 
pensiones, lo que ha detonado la preparación de amparos y posibles litigios colectivos, además de advertir que 
el caso podría escalar a instancias internacionales si no se suspende su aplicación… 
 
Opinión/Carlos Águilar (El Sol de México) “Desaparición forzada de personas (II)” 
… El emblemático caso de Rosendo Radilla Pacheco, desaparecido durante la llamada “Guerra Sucia” por el 
Ejército Mexicano en 1974. Es la piedra angular que transformó el Estado de Derecho en México… Ante el 
incumplimiento del Estado mexicano respecto de las recomendaciones hechas por la CIDH, ese órgano 
internacional sometió el caso a la CoIDH. El resultado fue una sentencia condenatoria que obligó al Estado 
mexicano a reconocer su responsabilidad, a reparar de manera integral el daño ocasionado a las víctimas 
indirectas y a rediseñar las leyes para que los derechos humanos fueran reconocidos y elevados a rango 
constitucional… Al aceptar la competencia de la CoIDH, el Estado mexicano estableció varias reservas… Todas las 
reservas cayeron ante la jurisprudencia sobre DFP de la CoIDH; por ejemplo: consideró que la DFP es 
imprescriptible porque sólo se resuelve hasta que se conozca el paradero de la víctima, superando el argumento 
del Estado mexicano sobre la prescripción del crimen o el de la época de la desaparición obligándole a legislar 
para que estos casos fueran resueltos por jueces del fuero civil, rompiendo con décadas de fuero militar…  
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DESIGNACIÓN DE NUEVOS CONSEJEROS DEL INE 
Designa Congreso a los tres consejeros del INE (24 Horas) 
Por mayoría calificada, el Pleno de la Cámara de Diputados declaró electos a Arturo Manuel Chávez López, 
Denisse Gómez Puga y Blanca Yassahara Cruz García como consejeros electorales del INE para el periodo 2025-
2026. El dictamen fue avalado en el Pleno de San Lázaro con 334 votos a favor, 127 en contra y cero 
abstenciones… “Désele el formato de decreto y publíquese en el DOF, comuníquese a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al INE y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”, Kenia López Rabadán, 
presidenta de la Cámara de Diputados. Más información sobre el tema: (Consuma la 4T la toma del 
INE/Reforma) ('Quieren a INE como la Corte... ignorante'/Reforma) (El Economista) (Definen a tres nuevos 
consejeros del INE/La Jornada) 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Los 5 más vistos. Grecia Quiroz va al TEPJF (El Universal) 
El Tribunal Electoral de Michoacán se declaró incompetente para resolver la queja de la alcaldesa de Uruapan, 
Grecia Quiroz, contra Gerardo Fernández Noroña por presunta violencia política de género, al no haber sido 
electa por voto. La edil rechazó el fallo, lo calificó de discriminatorio y anunció que lo impugnará ante el TEPJF. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Jacqueline Peschard (La Crónica de Hoy) “Dos reformas electorales fallidas. ¿qué sigue?” 
… La abusiva e inconstitucional sobrerrepresentación que el INE y el TEPJF le otorgaron a Morena y sus aliados 
en la Cámara de Diputados (con 54 % de los votos, obtuvieron 73 % de las diputaciones) hizo posible que fluyeran 
las reformas constitucionales, impulsadas por AMLO, prácticamente sin discusión. Sin embargo, la reforma 
electoral no corrió la misma suerte, porque una primera iniciativa presidencial (el Plan A) se topó 
sorpresivamente con el rechazo de los aliados de Morena -PT y el PVEM- cuyo apoyo era indispensable para que 
la coalición oficial obtuviera las 2/3 partes de la votación, necesaria para aprobar dicha reforma constitucional… 
 
Opinión/Luis Carlos Ugalde (Reforma) “Una nueva mayoría” 
… En 2024 hubo múltiples denuncias de coacción del voto: si apoyas a la oposición, pierdes tus apoyos. Quinto, 
la fiscalización. El control del dinero será decisivo para detectar rebases de tope, financiamiento paralelo, 
promoción anticipada, gasto opaco en redes y uso electoral de estructuras gubernamentales. El INE puede 
combatir estas prácticas y poner orden en la cancha, pero requiere voluntad, independencia y creatividad. 
También necesita el apoyo del Tribunal Electoral, que en los últimos años ha mostrado una inclinación a 
favorecer posiciones del gobierno… 
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POLÍTICA 
 
“La Patria se defiende” (Excélsior) 
La presidenta Claudia Sheinbaum llamó a los marinos que juraron bandera ayer martes en Veracruz a que sirvan 
al país con valentía, honestidad e integridad. Desde la Escuela Naval Militar, en Alvarado, Veracruz, la titular del 
Ejecutivo destacó que México necesita a los marinos que ya se encuentran en servicio y también a los que 
concluyeron su instrucción. 
 
Exige México explicación a EU sobre sus agentes (Reforma) 
México pidió a EU una explicación sobre la presencia de sus agentes en un operativo en México y la FGR ya 
investiga una posible violación a la Constitución y a la Ley de Seguridad Nacional. Los funcionarios de la CIA 
participaron el fin de semana en un operativo con autoridades del gobierno de Chihuahua para desmantelar un 
narcolaboratorio. Advirtió que, si se confirma una operación fuera de la ley, México emitiría un extrañamiento a 
EU. 
 
* Hay cooperación y diálogo, pero México es soberano (El Financiero) 
* Claudia, Fox News y el Post dicen que agentes de EU sí hacían operación conjunta (Milenio Diario) 
* Morena decide terna afín para el INE y la vota con sus socios (Milenio Diario) 
* Refuerzan seguridad tras atentado (Excélsior) 
* Piden arqueólogos ordenar Teotihuacán (Reforma) 
* Se queman oficinas de Segalmex (Reforma) 
* Quiere amarrar coalición. Brugada invita a líderes de Verde y PT para seducirlos (Milenio Diario) 
 
ECONOMÍA 
 
Es México tercero en AL en IED china (Reforma) 
En el periodo del 2020-2025, México fue el tercer destino de la Inversión Extranjera Directa (IED) de China en 
América Latina y el Caribe, detrás de Brasil y Argentina, al acumular 11 mil 567 millones de dólares. Con la IED 
china México acumuló esos cinco años 157 mil 338 empleos, seguido de Colombia, con 105 mil 900, y Brasil, con 
56 mil 938. 
 
Mundial impulsará al PIB, pese a inflación (Excélsior) 
Pese a un entorno económico que el sector bancario percibe como desafiante, Grupo Financiero Banorte ha 
demostrado que el dinamismo del consumo interno sigue siendo el motor de su expansión. Sin embargo, la 
estrategia del banco trasciende los balances financieros tradicionales. La mirada de la directiva está puesta en el 
verano de 2026, ya que la justa mundialista es considerada no sólo un evento deportivo, sino el catalizador 
definitivo para la digitalización total de los pagos en el país. 
 
* Inflación en 2026 llegaría a 4.26 %, prevé la encuesta de Citi (El Economista) 
* BanBien. Destaca por quejas (El Sol de México) 
(El Economista) 
* Siemens invertirá mil 300 mdp más en México (El Sol de México) 
* CEO. Heineken innova para asegurarse otros 135 años por delante (Milenio Diario) 
* Nissan, en riesgo de reducir operaciones y recortar plantilla por impacto de aranceles (El Economista) 
* Tras reunión en Palacio, gasolineros respetarán precio del diésel a 28 pesos (La Jornada) 
* El 80 % del gas natural que importa México de EU es del fracking: evidencia alta dependencia (El Financiero) 
* Gobierno dejó de ingresar 123,500 mdp en el 2025 por huachicol fiscal: Barnés 
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INTERNACIONAL 
 
El Tribunal de la UE falla que la ley anti-LGTBIQ de Hungría viola los valores de la Unión (El País) 
El Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha condenado a Hungría por su normativa en contra de las personas 
LGTBIQ+. El máximo órgano de justicia de la Unión publicó ayer su fallo con respecto a la “ley de propaganda 
LGTBI”, que fue aprobada en 2021 por el Ejecutivo del ultraderechista Viktor Orbán.  
 
El megajuicio contra centenares de pandilleros de la Mara Salvatrucha que arrancó en El Salvador (BBC -sitio) 
Desde este lunes se celebra en El Salvador un juicio contra 486 acusados de pertenecer a la Mara Salvatrucha 
(MS-13), una de las poderosas pandillas que aterrorizaron el país y la región durante décadas. Así lo anunció este 
lunes la Fiscalía General de la República, asegurando que entre quienes se sentarán en el banquillo durante el 
juicio masivo hay varios fundadores y líderes de la estructura criminal. Entre los crímenes que se les imputan, de 
acuerdo a la Fiscalía, está el haber ordenado matar a 87 personas durante un solo fin de semana en marzo de 
2022. 
 
* Avalan Mandamientos en escuelas (24 Horas) 
* Corte de Apelaciones man�ene abierto ‘Alligator Alcatatraz’ (Univisión -sitio-) 
* Joaquín “El Chapo” Guzmán pide en EU respeto a sus derechos humanos (Mega Noticias -sitio-)  
* Sexo, alcohol y dinero, los escándalos en el gabinete de Trump (El Universal) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
SEGÚN el evangelio de AMLO, quien ocupa la Presidencia de la República es la persona mejor informada de 
México. Extrañamente, la presidenta Claudia Sheinbaum muchas veces no se entera de los temas importantes. 
O eso es lo que ella dice. 
NO SUPO que el Ejército fue a cazar a "El Mencho" a Tapalpa. Dijo que tampoco estaba enterada de que el SAT 
castigó a las ONGs críticas al retirarles el permiso para recibir donativos. Se fue "de espaldas" porque no sabía 
que Citlalli Hernández se iba a Morena. Tampoco supo del derrame de Pemex en el Golfo de México. Y ahora 
dice que no estaba enterada de que agentes estadounidenses, presuntamente de la CIA, estaban operando en 
territorio mexicano abiertamente de la mano con la Fiscalía de Chihuahua. 
¿SERÁ VERDAD que a la Presidenta la tienen en una caja de aislamiento y no se entera de cosas tan importantes? 
¿O es una manera de lavarse las manos para evitarse problemas? Es pregunta que necesita saber... (Reforma) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que la bancada del PT, encabezada por Reginaldo Sandoval, en la Cámara de Diputados ya le tomó la medida a 
la mayoría morenista de Ricardo Monreal y ayer mantuvo todo el día en suspenso el acuerdo para definir la terna 
final de candidatos al Consejo General del INE, a grado tal que la recién nombrada presidenta del Comité de 
Elecciones de los guindas, Citlalli Hernández, tuvo que hacer presencia y encerrarse con los petistas para darle 
un empujón al asunto. Tanta fue la presión que el zacatecano asistió de pisa y corre a reunión matutina con sus 
legisladores para atender este otro asunto… (Milenio Diario) 
 
PEPE GRILLO 
Se cayó la tesis de imposición en el INE 
Nos hacen ver que, conforme se asentaron las quintetas para la renovación del Consejo General del INE, más de 
una versión acusadora comenzó a perder piso, sobre todo aquellas que alegaban mano negra para tener 
consejeros incondicionales. 
Durante semanas se insistió -y mucho- en que la presidencia del Instituto Nacional Electoral operaba para 
acomodar a aquellos personajes que les resultaban de mayor confianza. La tesis era sencilla: quiere allí a los 
suyos para que el pleno siempre responda a sus órdenes. Pero la realidad fue otra. 
En primera instancia, los "allegados" cumplieron con las pruebas de conocimientos y capacidad; pero, además, 
al revisar los nombres que realmente llegaron a la antesala de la decisión, la aseveración ya no cuadra. 
Hay perfiles en los finalistas que son cercanos al gobierno 4T, pero no son los que en su momento fueron 
señalados como parte de un supuesto círculo de la presidenta del INE. 
Ahí está el detalle. 
Sin piezas en la jugada final, la narrativa de imposición se queda sin sustento. Y más de uno tendrá que ajustar 
en corto lo que en público se afirmó con tanta seguridad…  (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Los agentes de la CIA no intervienen en operativos como el de Chihuahua, pero sí espían con drones. ¡Ah, caray! 
(La Jornada) 
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